
COBEEE.CIO,

Cá^iiz y máFÍeg 8^ !Íe í^gosto de 188S
ny'IIoy es san Felipe Benicio, coníescr.

U^Ei jubiicoestá en !.a igiesia cic Snn-Lorenzo.

EL SOL Y LA LUNA liOY. .MAREAS OE MAÑANA.

E! Soi saüó........ Á ¡as 5 y 21 minutos de ta mat)
St;. pondrá..............áias 6 y 39 uíiamosde ia tard.
La Luna se ocutta. áia 1 y 14 mtnntosde ¡a mad.!
i.;t Lunacaic...... áius 4y5ia!inuto8dciütani.'

t:eae !a Luna 12 dtas- j

Primera t'sjaá tas 6 y 30 mimucs de tantañ. 
Fruaora aita A tas m y 45 nnautds de ta rsatt. 
Ságutída baja á tas 7 y 0 tninutoadeiatarde- 
Segmtda aha ú tas 00 y 00 miantas de lanueMe.

.^5^Ayer Uavintus buen tiempo.

-----------------------------  \

En Jerez admite sus- w 
cncioaea ¡a übrería de / 
Bi.eno : en San-Fcru-.ndoí 
toa seoofes N4)'.tcto y tio-' 
n!C2: en Sautúenr don Es- \ 
tauistuo Moruno; en oi^ 
Fuerto do Santo-Marta el i 
otdinsrto Pahoa; y tanto 
en estas potaciones, <;o t 
moeniasdePucuo-Reai. S 
Ciíictana y Vejer vak ei ! 
abono 14 reales. i

!

i Diario n?cr-
S canut.Lícrartoyp'i'Uco, 
! nene eieinpre &brcrt3 'SU 
* suscriciou, por (toce Ma- 

y tes at ntcs , en su impren- 
\ ta. Les abonados <;ue re- 
' ciben ei periódic" en ei 
J jespaebo, pogan to rea- .. 
/ ¡es n'oasnatcs. Paja ¡os . 
y pnebios dot cstcr:cf vate 
í 15 reales, y ia reducción 
I paga ios pones.

JJ^=Ce!osos-deibien procomunal, .y 
amantes decididos deJ código que alian­
za nuestras Jibertades y derechos, nos de­
terminamos á q)ed!r á Ja Junta Guberna- 

. tiva, con tanta energía co:no respe:o, ñ- 
je su atención y Jiaga fijar Ja de Ja poli­
cía en cuatro ó seis individuos que, apa­
rentando una exaJtacion liberal con Ja 
que quieren encubrir antecedentes igno­
miniosos , procuran agotar sus esfuerzos 
para alterar Ja tranquilidad púbJica, y si 
Íes ftiera posibJe , manchar con horribíes 
lunares nuestra Jicrmosa revolución. Esos 
hombres no pertenecen al vecindario de 
Cádiz, ni en él han dado ias pruebas de 
su liberalismo: ei pueblo se insulta de 
oirles á cada instante sus palabras san­
guinarias, que respetan siempre á Jos 
carlistas , quizá y sin quizá porque son 
sus instigadores y compañeros. Las ma­
nos de los nobJes gaditanos están puras, 
limpias de sangre;janias se han mancha- 
do ni se mancharán con ella , porque so­
lo á la cuchiJia del verdugo toca segar 
ias cabezas culpables. Antes de anoche 
se ha visto Ja cordura, Ja generosidad y 
ei liberaJismo de nuestros conciudada 
nos: una de sus autoridades provocó su 
justísimo resentimiento, y esta autoridad 
ayer Jia recibido el pasaporte para dejar 
la provincia ; pero nadie atentó contra 
su persona. ¿Quién había de cometer 
atentados á Ja presencia del pueblo mas 
iiberai y juicioso del mundo, á ia vista 
de su benemérita y vaiiente MiJicia-Na- 
cionaü—Este desengaño, y ei rigor de 
ias Jeyes, deberá contener á cuatro re- 
voitosos, que no harían mal en retirarse 
a las poblaciones de donde han venido 
tan sin fruto. Los verdaderos amantes de 
la Constitución y los sostenedores de ella, 
io agradecerían mucho.—nz.

NOVEDADES DEL REINO.

.HaM^ííTí^es í^g Aícz¿/r¿f/.—Honrado con 
Ja confianza que Ja augusta lycbctnadora 
del reino Jia depositado en ná aJ conferir­
me eJ cargo de Ja capitanía genera! dees- 
tayrovincia, látiro co:no un deber eJ diri­
giros mi voz , caJmando vuestra ansiedad 
y exortandoós á que ahora mas que en 
cualquier otra situación deis señaJadas 
muestras de sensatez y atnor aJ orden.

8. M. ha resueJto que se jure en todas 
Jas provincias do Ja monarquía Ja CONS­
TITUCION prom^jjgada cu Cádiz eJ 
año de 1812 ; ei Jevantaniiento de! esta­
do de sitio puesto recientemente áesta 
Jteróica viJJa, y Ja formación de Ja Guar- 
dia-Nacionaí; dictando ai mistno tiempo 
otras medidas de gobierno propias para Ja 
mas pronta reaJizacion de estas disposi­
ciones importajítes.

Lejos de los honrados Jos gritos de ven­
ganza, y Jas demasías bajo cuaJqui^a 
pretesto ó forma en que se intenten ; y 
distínganse Jos buenos por ei respetuoso 
esmero con que acaten Jas disposiciones 
de ia iey. No se manche con ninguna pa­
sión mezquina,con ningún acto impuro 
uno de Jos dias mas gloriosos de nuestra 
historia.

Habitantes de Madrid, guardias-nacio- 
n$Jes de todas armas: con vuestra cordu­
ra y con vuestra decisión y respeto por 
ese venerado código, he contado para 
desempeñar ei grave cargo que me he 
atrevido á aceptar. LJeno de nobJe con­
fianza en vosotros , estoy seguro de no 
tener que hacer uso de mi autoridad pa­
ra reprimir desórdenes ; y mi ardiente , 
mi único deseo seráei no verme engaña­
do en esta esperanza que iisonjea altamen­
te mi corazón ; pero si por desgracia me

encontrase en eJ caso no esperado de que 
ajgnnos maJéveJos quisiesen turbar Ja tran- 
quiJttJad púbJica, mi sangre tantas veces 
vertida en ios canmos de bataJJa, será Ja' 
prinreta que vereis correr en defensa de 
tan preciosos objetos. MatJrid 15 de agos­
to de 1836.—j&orxwe.

y —Ai
jurar 8. M. Ja Reina Gobernadora y ntan- 
dar jurar en toda ia monarquía Ja CONS­
TITUCION promuJgadaen Cádiz en 
I8Í2, se ha dignado conferirme Ja. capi- 
tania-generaJ de esta provincia. En otro 
pais menos sensato y con soJdados que 
no tuviesen dadas ias pruebas de tJisci- 
p!!na,deamor áia iiberíadya! trono 
Jegitimo que íeneis dadas vosotros , aca­
so habría creído este cargo superior á 
mis dóbiJes ftterzas , harto trabajadas con 
tantas penaiidades y fatigas ; pero con 
soldados y guardias-nacionaJes como vos­
otros no hay mando pesado; todas Jas 
cargas son iigeras y sencidas.

Soldados y guardias-nacionaJes: eJ r^s- 
go materna! con que acaba nuestra Reina 
Gobernadora do acreditar ai mundo su. 
solicitud sin límites por Jos españoles, ha 
cerrado una inmensa cimaá nuestros pies. 
Todas ias escisiones, todas las dudas, Itas- 
ta los pretestos que podían dividirnos ha­
ce pocas horas, están concluidos. Los 
que ayer podrían creerse enemigos están 
hoy unidos por iosmismoá vincuJos, y 
pueden iJatnarse hermanos en el fondo 
de su corazón.

Soldados y guardias-nacionaJes : hada 
os resta que hacer como ciudadanos, sino 
bendecirla hora en que han cesado tan­
tas ansiedades é inceitidumbres. Como 
militares nos queda siempre eJ deber de 
observar ia mas rígida disciplina, para 
lo cual siempre me hailareisávuestyacaw



beza . como lo estaba hace poco con bas­
tantes de vosotros en ios campt^s de Na­
varra.

Madrid t5 de agosto de 1836.—.ATtfu- 
6'cocz?tc.

— La voz que hoy esparcen los parti­
darios del ministerio caido, es que ia revi- 
sion de ia Constitución se iia de hacer 
por ios diputados eiegidos ya por una iey 
que emana de! Estatuto. Esto es propo­
ner tma iniraccion de ia Co;)stitnc!'jn en 
ei duL misnm en que se restablece, biste 
código previun 
la elección de diputados y reunión de iaS; 
Cortos de ¡a nación , y ios poderes espe-} 
ciaies de 
reprr^sentantes que iiayan de reíormar ia i cuíuercit.'.—Que para un objete urgente se ot 
ley .unda¡nenídl. t^laio cs para tono ci -urgente.-Que a los bmxog que llevan h 
que no tonga nitores en ver io contrano,'......- . . .............. . -----.
que estamos en este caso , ¿ .
vo niimsterio constitucional convocará á 1; 
cortes constiiuyeníes según previene el 
urticuio 376 do la Constitucitm que se 
ncaba de rcstabiecer. í^os que lo contra-;
110 aconsojá!) son, á sabiendas, ó por ig- 
roj aneja, encuiigos de nuestra feliz trub- 
io! inacion, y tms esponen á todos ios otee- 
tos de ia Opinión failitia en utm de los 
puntos principales. Alegan los dctbnso-

bsíar ya e!e^ 
uúinuro de sus individuos. Contra este 
aigütncnío pcdetuos nielar:—

l'rimcro.—Que ia raxen de brevedad 
es cié jnuy poco vaior cumnio se pone en 
contraposición de itacer ias cosas bien 
y iegainicute.

Sr gundo.—Que no es cierto que se ba­
ilen en Aiadrid gran nufnuro de diputa­
dos ; que de ios pocos que imy se encuen­
tran algunos do nuestra misma opinión 
que no asistirán á ia reunión, porque no 
se creerán autorizados para eiio después 
de publicada !a nueva ioy fundamenta]; y 
que en virtud de datos que tenetnos por 
seguros, no Üegarán á ios 50 que exige ei 
regiatnetuo de Aiartinez de la Rosa ios 
que se reuniesen.

Tercero.—Que en algunas de !as pro­
vincias donde se iialie rcstabiecida ia 
Consíiincinn , no se han i)eciio las segun- 
dasciecciones para compiotar ei número 
de sus representantes ; y que de ninguna 
de ciias vendrán probabiemente ios que 
ya intn sido elegidos y no se halian boy 
en ?ifadrid.

Cuarto.—Que no es tan largo como se 
quiere suponer c] método eicetorai de la 
Constitución, pues bastan tres semanas 
para que se realice en todas ias provin­
cias ; y agregando una semana mas pa­
ra comunicar las órdenes , y otra para 
hacer c! viaje ios eiegidos, pueden ha- 
liarse rcunitias ias Cortes contitucionaies 
de Í!oy en citteo semanas.

' trA* Jviíns. IWsJücn utas y nm estosHelgs go- 
beruaatesci aegurorutnr") por donde dci)e na 
vegar ei bajo! detapairm. Uecision y energía ha­
brán du ser sus prend-ts carácter.j-ticas. Jlablur 
nadA mas que lo necesario , obrar ntueho , y 
obrar mucho y bueno. La preferencia de sus 
miras ríebe dirigirse dereciunnente al putito de 
bacieuda.-Realizar fondos para las crecidas 
ateneiuires y obügaciuoes de la provincia : hi; 
aqu¡ el —Creación de arbitrios suaves , ó
un razonable empréstito , si preciso fuere , biert 
garaiUtdo. Una suscricion voluntaria bien reco­
mendada : s! Jta de pr)nLr¡huir ei pudiente , que 
no se perjudique .su for¡tma,y sea-r09[)eta'!a su 
propiedad: é! comprenderá faciiuiente lo prc- 

, feribie dccual.juier ligero sacriiieio cuando se
ul tnc:!') cié procetlci'en't.iata de sostener laeausanucionai-y unsiste- 

;tna })iut¡ectivo de nui bietrns: sobre todo, que 
nc se calunune ni se ¡iCis'ga a e^ta clase bene- 

. - tnvritu de! estado, suponieiidoia ctienugá de la
qtiU i tan de u^lar itívesttdos ios :¿J.jgu-acion y de la hi^Cftad , que sun el aJtoa dei 

-ció.—Que para un objeto urgente se an- 
_ _ ' ' ' ' ' ........... h?-

.........._____ Que .tíos brazos que'Hcvan las 
armas no Jes faite lo necesario, ni á los que coadyu- 

y que ei tme-! van con su pluma (<¡uc e.s otra espad.vj eo ei dcs- 
' ' ' pacito de Ja dejrendencia r-onutn. --Que la fuerza

! se aumcittc.. io ¡rosiide, cuidando al mismo tiempo 
¡que eidesvahdo, sujeto a tüi coito sueldo, no 
carezca de él. —¡Loor á los dignos patriotas que 
atieridau u todo esto con el celo y discicctoa 
convcuicntei!

Los negocios respectivos alratnodc la guerra, 
deben ser ei segundo ):aso, ó mas bien detr-ar- 
ciia simult.'ncacmiel primero diciio. Un solodia 
que en cHus se ¡tierda, contrae tal vez mi peligro, 
un ínai que scatrreincdiabieel dia posterior. Un 

, t [)ei'fodü de veinte y cuatro itoras riecidió en oca­
res do las Córtes dei Estatuto ia brevo-! sienes repetidas la suette de los estados. Activi­
dad con que estas podrían reunirse por! ceiosiu descanso h-asta

] i .* queso ¡meda reposar después; he anjui el gran 
¡g'tdtis y aun en áladrtd grati; cttisman del < xito de los negocios de la guerra.

i^odej^rjauiAS para mañana el tnovimienUfútil 
que hoy pue;ia iiacerse. Si no bastan dos ¡tom- 
bres , trabajen cuatro . y repártanse ios trabajos 
con prehj:^ci.?n de horas.

Ei régimcii intCi ior en !o municipal , civil y 
[soJ.tico, qneescl torcer cuidailo, no es susce:.ti- 
biede!n:nos actividad. Ordenado lo que deba 
y corresponda practicarse . cuiden después de 
que se cutnpla sin alzar mano en ciettos casos. 
Esto harít ganare! ticn!po,que es uu caudal 
precioso. ¡Cnanto suele aprovechar muchas vo­
ces el rc;)etu' las órdenes en uu breve perí<'do el 
escribir algo mas de lo que so creyó suñutente!

Ya !)o puedo yo seguir haciéndolo , señores re­
dactores , porque vivo con arregladas horas. Páé 
senlo ustedes bien , tnis amigos , y dispoun-an de 
su afectísimo seguro servidor—Un con^íbíícío- 
na/

OTRO.
Señorea redactores.—Si tienen ustedes la 

bondad de insertar en su periódico la adjuntas 
décimas que un patriota ha c:)mbnesto hov , se 
io agradecerá au afectísimo servidor—N. U.

DECIMAS. -
No queríamos fitsion 

que dá lagrimas y luto, 
ni tampoco el Estatuto; 
queríamos Constitución. 
Guerra á muerte á la facción 
deciaremos , nacionales: 
¡perezcan los ínmoraJes 
qt:e tanta sangre vi tieron! 
enetnigos son y fueron : 
no h:í.ya piedad , liberales.

Ya tm hay sangre ni ruina 
en nuestra heroica nación, 
pues quería CONSTITUCION 
y se la otorgó Cristina. 
¡Viva esá reina hetoinn, 
Iierntosa , sabia y clemente! 
¡Viva , pues supo prudente 
concedernos tanto bien! 
démonos el parabién 
y que ¡viva eternamente!

Queremos Constitución, 
Reina constitucional, 
la Miiicia-Nncional 
y que no falte la unión. 
Y ei que tenga ia intención 
de faltar al jurantento, - 
que j^amas' h&He alimgnío.

le fthc la luz Je! 
y cnn cruel agnnía 
í'xa.]e el postrer aiiento.

REMITIDO.
Siendo yA tan estensa tA Jiscusioo que ofrece 
que rpedira, el carácter de los negocios pií- 

bticos, por nuestro glorioso alxAnúenro,si tai 
puede Humarse ta proclamación enérgica de los 
tmprcscriptibles derechos del pueblo español, 
constgnudua eu laConsUtucion jurada; hable^ 
mos üc algo que pueda ser t.nl. ^'^,do lo concer- 
cleuto .. hjar el rdeu práctico de la marcha ad. 
mwstrAdvA iwaH' pronocia!; (Man'leQe á nucí-

A LA CO2T3T:T?CIOW.
lilMXO.

TTaWc tiempo ¿a oprcíion-
^1? m<!*' yo. ítrtmoL

/n. Cooítducéo?!.'.
Sorprendido el Jcoa de CustUL 

Por el águila p^ráda , audaz, 
Junto a! sacro vandálico rio 
En prcl'un.h) ieUugo murta!;

Un ni;;'¡,h)dc! [ ceho vaheóte, 
Utt rugido en -,u saoa tattzó. 
Que det heru opresor de Ja Europa 
El p'oder eoío^at derribó.

Alza airado ia impávida freate 
A ¡a luchase arroja erne!,
Y á sus garras nc.dnm Jos bravo: 
De Matengs^ y de .lena en tiiiiJeQ.

De ttes Kigios y mus laseadcuaj; 
Despedaza á sus pies con í'nr.jr; 
Sus fragmentos avienta iruJignadj
Y ia E'p.'ña dt-spicí ta á su vez.

De Peiayu bridante en el cielo 
Ccntclíca ia estrella íefiz,
Y otra vez ia esperanza renace 
Al mirarla tan ijeila salir.

Y los libres la frente levantan
Y los tronos se vieron tembJar,
Que á la ley , no á ¡os reyes, el pueblo 
Debe ¡mtniide su frente Jebiar.

, <^'6.
Y una NléVA mas pura que un ángel

Que circui'sdan mil rayos de lux, 
¡Libertad! junto al U-tis esclama; 
¡Libertad! respondió elandaiuz. '

La acataron con ansia Jos pueblos, 
Que es la NIÑA mas bella que el aul,
Y ¡a frente só e! yugo encorvada 
Alzó ¡ü^re el bizarro español.

2LmerííYí/,^-c.
A su voz se disipan ¡as sombras 

Que empañaban de Iberia ¡afaz; 
A su voz se estreínccen ios muastruoa 
Que triunfaron ailá en Vüfalar.

A su voz aparecen ¡as leyes 
De Casti.íla.y del ¡ibre Arag.m; 
Hu igualdad reconocen tos pueblos 
Fatigados de larga opresión.

MasapenasradianteeaelTajo 
Briüar vemos su sacra beldad, 
(Cuando vi! ¡ó perádia! un tirano 
GJava atroz en su seno el ¡luña!.

De !a tumi)a gloriosa y triunfante 
Se levanta por Un otra vez,
Y otra ¡ay Dios! cae yerta á ¡O9 golpes 
De un esclavo del Sena cruel.

Z/íI/grícuI , ,^'C.
Vimos ¡ay! la razón oprimida, 

Con escándalo huitaJaía tey, 
Lavitíud moribunda, y c¡ pueblo 
A merced del capricho de un rey.

Vimos ciego alférez sacerdote 
De las furias la tcácm¡]uñar,
Y á la muerte furioso incitando,
A ¡a tierra y al cielo insultar. '

ítócrZcrtl -
Hoy ya empero que en cándida nube- 

Dc ¡os cielos üeseicnde veloz, - 
Cual de Juno la Jiel mensagera, 
Tras borrasca que el Euro agitó;

Ett su altar , españoles , hoy mismo : 
Juraremos tnil veces morir, 
Antes , si, que ese j^rincipc ^-^iioso 
Logre al trono de Iberia subir.

,iQuión no siente de Riego y Padilla 
En sus veoas la sangre correr, 
De la hermosa a! acento divino 
Precursor de ventura y placer?

¿Quién oo siente aquel puro entusiasmo 
Que a mil héroes en Creerá iniiantó,
Y ttlJá en Roma dió el temple á ias almas 
De Pompeyo , de Bruto y Catón?

Ella sola valieates hispanos,



P^ede darnos ei triunfo en 1^ i.d; 
í-H^ sola dei bando rebelde 

r puede ia infame cerviz.
Fila sL.!a, det puebío y dei trono 

Puede el pacto común sancionar, 
Y á Jes despotas vites lanzando 
par ai mundo fíAeWaJ.

; so prouuüciamiento de esta imríica ciudad, como 
de su ciega obediencia á Ja dignísima Junta que 
tan sabia y enérgicamente !*a sabido sostenerio. 
Dios guarde á V. E. muchos años. SeviJiagO de 
agosto de 1836.—EsceJentisimo señor.—J,,sé 

Ussei de Guimbarda__ Insértese en Jos perió­
dicos.—-dMÓ/nrd.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA-
EJ esceJehtísimo señor secretario de estado y 

de! despacho de hacienda eo 15 de! actúa! me 
dice Jo siguiente:—"Remito á V. S. de orden 
de 8. M. ta Reina Goberna<[ora el adjunto ejen.- 
pJar de Ja Gaceta estraordinaria de hoy , com­
prensiva de varios reaJes decretos espedidos por 
S. AJ., entre eiJos eJ de haberse servido mandar 
que se pubiique Ja Constitución dei ano deH812, 
en e! ínterin que reunida !a nación en Cortes 
manifieste su voluntad ó dé otra Constitución 
conforme á Jas necesidades de Ja misma, á fin 
Je que Jo tenga entendido y Jo comunique á Jos 
gefes y oficinas de esa."—Lo que inserto á us­
tedes, acompañando un ejemplar de dicha Gace- 

estraordinaria para su publicación en ese pe­
riódico. Cádiz 22 de agosto de 1836.—Por ncu- 
pación del señor intendente:—Jiménez;..—Se- 
.Sores redactores JeJ Noticioso.

(Síg-Mca foy cfecre/o^ yue ya pi/bíícemoí
en nue.?fro número & 20 úe/ corriente.)

—Ei digno comisionado ce Ja Junta de Go­
bierno de Aláíaga , ha dirigido á Ja de nuestra 
provincia ia esposicion siguiente :—

"EsceJentisimo señor.—A! partir para cJ se­
no de mi provincia, de donde he sido llamado 
por haber terminado Ja comisión que se me con­
tara, creería faltar á mis mas sagrados deberes 
si no hiciese una púbJica y esptícita manifésta- 
cton de Jo gratos que me lian sido Jos momentos 
que Jie tenido eJ honor de pasar cerca de V. E., 
y el verdadero pesar que siente mi corazón aJ 
separarme de esta capital, que tantas y tan re­
petidas pruebas ha dado por medio de sus dig­
nos representantes del aito concepto en que tie- 
ne áJaJiberaJ y decidida AláJaga. No se han pre 
sentado proposiciones , peticiones, ai convenios 
que no hayan encontrado Ja mas lavorabte aco­
gida. Para V. E. no ha habido exigencias que 
satisfacer, intereses que saJvary obstáculos qué 
vencer, cuándo se Jia tratado de conservar Ja 
unión y ífaternidad entre Jas provincias. í'ijas 
sus ideas en Ja íélinidad deJa patria, se Je ha vis 
to mas de una vez hacer eJ sacrificio de sus opi­
niones por no separarse de tan satudabJes prin­
cipios. No Jia sido sin emb:<'rgo este solo e! dis- 
tintivo de su noble conducta : Alálaga , Curdo 
ba y SeviJla ha tocado muy de cerca otros bene - 
ficios de V. E., y beneñcius de tal tamaño qut 
nunca podrán olvidar, Estos son ei admirable 
'tesprendiniiehto de V. E., que salvando unsiu 
uúníerode diJicuitades,haaux¡iiado á aqtie 
Jlas de cuanto equipo y armamento han necesi­
tado , posponiendo hasta Jas atenciones de su 
provincia. Nada de espíritu de partido, nada de 
parcialidad: todo ha sido en V. E.'candor y 
buena íc. Con tan previsora política y sin igua; 
comportamiento de parte de una provincia que 
por su posición , civilización.y riqueza es acaso 
la mas influyente de Ja península, no era posi 
ble temer un retroceso en nuestra gloriosa 
carrera : así ha sucedido ; y por tercera vez el 
mágico nombre de Constitución, resonando 
dentro Je Jos muros que ip sirvieron de cun;s, iia 
iieeho estremecer eJ trono de Jos tiranos. Reci­
ba , pues , V. E. el parabién y !as gracias que 
Je tribuía ía patria y Ja provincia de Aláíaga 
por mi débii conducto. Yo por mi parte quisiera 
tener espresiones para siguiHcarte mi gratitud 
y aJta consideración por los repetidos obsequios 
y pruebas de aprecio queJé Jie merecido; pero 
no las hallo: ias grandes pasiones se sienten, 
mas no so cspresati: suto puedo aseguraríe que 
mi recOnocin*!ento no tendrá.límites ni término.

"A! emitir estos sentimientos de ñaternidad, 
espero, á nombre de mi provincia, que sabrá 
conservar Jas buenas reJaciones que entre am­
bas han mediado , sin perder sj actitud y ca­
rácter , hasta tanto que reunidas Jas C- rtes por 
eJ método constitucional, se halle íórtaJecido 
el trono de nuestra inocente Reina , y garanti-

Cádiz J33 de agosto
ORDEN DE LA PLAZA.

para Aoy.—Gefe de día: don José 
Marta Pastor, primer comandante del según- 
dobataJJon de A-Iilicia-NacionaJ.—Parada; loa 
cuerpos de AIiíicia-NacionaL- Rondas , contra- 
rondas; capitán de hospital y provisiones, e! 
pr!*ner batalJoD de ídem.

JUNTA GUBERNATIVA.
La Junta Gubcinativa de esta provincia, pe­

netrada del patriotismo , decisión y amor á ia Ji- 
bcftad de esc ilustre Ayunt:¡mieuto,ha deíer- 
rniuado conáar escJusivatrtcn¡e á su celo Ja fbr- 
macion do un escuadrón Jo caballería , que con 
el nontbre dcLANt EFOS CONSTITUÍ^O- 
NALES DE JEltLJ^ *icspic*'[e en Ja España y 
en la Eur<.<pa entera la memo'ia deJ itcroismoy 
vaior de los Lancerus de .Icrez creados para 
sostener Ja independeuf ia nacional; de aquellos 
Lanceros honor y g'oria<!olaEspaña,y mas 
que todo del pueblo.de su nncin.iento; de aque- 
Jlus Lancerusquéen Baiten se formaron una 
reputación universal y eterna ;.de aquellos Lan- 
Ecrns que arrojando las huestes de! vencedor de 
Alareng'O , Jiieeron euuccnir a! mundo civiliza­
do de íu que es cap.*z un espatjol convencido de 
Ja justicia de su causa. No es menos noble Ja 
que van á defender ahora, Jidiandb por sus de­
rechos poJitieos , por las garantías de sus bienes 
materiales y por esa idolatrada Constitución 
que todos hemos jurado sostener ó morir.

Esta Junta desea que el escuadrón de LAN­
CEROS DE LA CONSTITUCION Heve por 
ensena ei pendón glorioso que acompañó en su 
triunfo á Jos déla guerra déla independencia; 
y p:n-a realizar este proyecto se entrega Ja Jun­
ta en manos de V. 8S., no queriendo dar dispo­
sición ninguna . ni fijar plazo : todo por compJeto 
Jo entrega aJ Jii;eraJismo de V. SS.; soJo quiere 
que Jos jerezanos sepan eí distinguido aprecio 
que merecen á está Junta. Dios guarde &c. Cá­
diz 2! de agosto de 1836.—Alanué! García de! 
Barrio, vicc-presidente—Augusto Amblard, vo­
cal secretario.—Al ayuntamiento coustitucioQaJ 
de Jerez de la Frontera.

JUiXTA DE GOBIERNO.
Esta Junta ha recibidodcicomandantedelba- 

ta]i[)[) de ia imigada naciouai de marina lá co- 
oiunicacion siguiente: —

Esccientisimo señor.—AÍ:ora, que son ias ocho 
y tnedia de ¡a noche , he recibido ia prevención 
que se sirv, V. E. hacerme en oScio de ayer, 
rotativa A ¡ecibir instrucciones dei señor don 
l*edro Ib:; cz , cornisionado ai efecto. En ei mo­
mento he pasado á personarme con dicho se- 
Sor , hab)<in<ío)e comunicado cuantas noticias iic 
adquirido en esta ciudad durante mi permaaen- 

presencia de ios dntós que por sí ita 
obtenido desde su üegada , teniendo á ia vista 
que ei dia de mañana es ei destinado á verilear­
se en esta ciudad el sotemne juramento de ia 
S:-onst]tuc*of) , hemos acordado y creido conve­
niente tapernianencia de! batattondemi man­
do , i.asta que enterado de todo V. E. ,se sirva 
ai^oner io que juzgne mas conveniente.

lí-n tanto es de mi deber manifestar á V. E. 
que en ia noche de antes de ayer recibí orden de 
a unta de esta ciudad en ios momentos de su 

aisoiucion, para trasudarme á Cádiz en ei dia 
providcucia, si bien mecra respe- 

juzgué oportuna : ett cuya atención

M V. E., no me creía
mipntf. Yerificar sin su orden un movi-
rinn P^phabiemente estaría en co:)tradic-
T <^'sposicionc3 quc pensara dictarme;
te cr-n.*. ci señor segundo cabo cotnandan- 
Qu^ab,.^- de mi razón, tr-e mmtiíostó '
"'¡ida disposición de !a esfin-

P senurntentog de ia desicion dei bata-j'

IJon áe mi mando por el .osie.iímiento de! glorio^ Ja. las libertades patrias y loa dcr.chM que fé-.
' Hztnente hemos vueko á conquistar. Bien pre- 
' veo que no faitarán enemigos que critiquen tai 

conducta; pero ¿qué corporación popuiar no ios 
tiene? EÜos , sin embargo , si proceden de bne- 
na fe no dejarhn de convencerse y eiogiaria ; y 
si así no fuese ,en cuaiquier circunstancia en 
que V. E. abandone su honorífico cuanto com­
prometido puesto , podrá hacerio en la seguri­
dad de que ha cumplido su deber y ha merecido 
!os eiogios de ios hombres de bien. Dios guarde 
á V, E. muchos años.—Cádiz agosto 20 de 
1836.—Escelentísimo señor.—iHívíñas."

CONTESTACION.

Junta GM&grKnfívcc ríe /o j^i'ovíncía de Cdr/íz. 
—Si hubiera aigo capaz de disminuir ei pesar 
con que ia Junta de Ja provincia de Cádiz ha 
visto Uegar ci momento de separarse de eiJa ei 
digno representante de Ja de Málaga, hubié- 
ranJo'sin duda alguna conseguido Jos sentimien­
tos de Jiberatisino y fraternifJad que ha des- 
envueJto en ¡a comunicación de despedida que 
se ha servido dirigiria. Cádiz tm Jia hecho 
sino cumptir estrictamente con un deber que 
Je imponía Ja unidad de sentimientos y de. 
miras ftfturas que eniazan á Jas dos provin­
cias : dejar de ceder á sus indicaciones , 6*do 
hubieran poJico hacerlo Jos eneiuígos & Ja 
Jibertad y de nuestro subüme aizanúento. 
¿Qué mérito podrá haber tenido Cádiz co- 
Jjcándose ai niveJ de Ja heroica MáJaga? ¿Có­
mo hubiera podido resistir á Ja suave y persua­
siva eJocuencta de su digno representante? Má- 
Jaga Jia dado á ¡a Esp:'ña toda ttn subJune ejmn- 
p!o , levantando ia priíuera Jn briJiantc enseña 
a cuyo alrededor nos Jiemos coJocado todos * esa 
gJoiiu es suya; nadie se atreverá á disputárseJa.

Las peticiones que henms tcnitio eJ honor da 
- oir de Jí) boca de su representante , y las cues- ' 
' fioues á que daban Jugar , i staban ya resucitas 

dentro de nuestros corazones;^no? comprendimos 
mutuamente, y obramos ; eJ mérito ue ia io'oa- 
tiva es soto de MaJ ga.—^MáJag:* concibe , y en 
su nmgcstuosa marcha no se contenta con des- 
envutver stis ideas (icutro do su provincia : $tt 
recinto era muy corto para contenerías, y como 
torrente impetuoso se tieseiivueive con c! auxi- ' 
íio de sus conusiona-ios , y triunfan cu toda )a 
Ahdaiucía. Cádiz se íaitaria á sí misma si nó hu-. 
biese correspondido á tan grandiosos ejémpioa; 
do ia memoria (te Cádiz no saidrán nunca tau 
gratosreciierdos.

CátJiz cuiservará esa actitud imponente que 
im tenido iia^ta hoy *.su Jujdit Guí-ernativa 
támuy distante de pensar en disoiverse; y si 
tiene enemigosucuJtosJos desprecia; si.se pre- 
entan á Jas ciaras , Jos aniquiJa.

Dios guarde á V. S-. mocitos años. Cádiz 22 
de agosto de 1830.—MauueJ García deJ Barrio 

—Augusto AmbJard, M-
'retarío. < -

[jyLu. ausencia del digno representante de Ja 
provifteia de Máíaga , don José Fariñas , no po­
drá írtenos de rer sensible á Jos auugosde JaJiber- 
tad y deJ progreso. Las virtudes dccste júven pa­
triota, sus distinguidos taJentos, y su probada 
energía y acnvidad ,q<te tanto Jtan eoutrihuido 
pararegutarizareJ movimiento de Jas AndaJu- 
cias,d.índole un carácter de uniíJad hrme y esta- 
bJe , !e han grangeado ei aprecio y estinmema 
universa!. Con eJementos de esta naturaleza, 
que tanto honor hacen á Ja provincia de IVIáiaga,' 
no es estrauo marche tan decidida. Hombres co­
mo este soH-hM que ia patria necesita. Scanos 
permitido hacer este pequeño panegírico en prue- 
ba dei afecto que Je profesarnos.

¿a ytí í/g /ít pro*.
^)??^c^a.^^^^^b^tantea de ía provincia de Ciidtx: — 
Vuestra Junta de Cobierno, que se desveia por 
aHanar todos ios caminos que conducen at triun­
fo de ía Doblc causa nacionai, en cuyo favor os 
habéis pronuocindo ai jurar ia Constitución po- 
iíticade fa mcuarquía, considera como una de 
ias medidas absoiutameote precisas para soste- 
netia ia conservación por ahora en ei estado ea 
que se ejicuentran de ias rentas uacionaiCs de to-, 
das ciases , sin ias cuates seria iiusorio vuestro 
pronunciamicuto por ia faita consiguiente de 
medios con que atender á ios graves gastos que 
íteva consigo* Esta corporación en consecnea- 
cia no omite trab^u aiguno para hacer efectivoa

pueblo.de


raeursos qae ea ias actsále! circunstaacias 
son tnas que nunca necesafioa, aJenaas dj las ; 
rentas cmuuoes coa que^a tiempos ordinarios < 

-€ont.tbaia provincia. Pero sien vez deamnen- < 
tarso se dismiouyca los ingresos públicos, la con- < 
secuencia inmediata que se seguirla seria la de ¡ 

. nuestra total destrucción. i
Desgraciadamente esta Junta ha tenido e! dis- ' 

. gusto de saber que aunque la mayor parte délos ! 
pueblos de ía provincia ofrecen un ntodeío de or­
den y adhesión á nuestras actuales ¡ttsbtuctoues, ' 
hay algunos , sin embargo , que se lucidos . por ' 

' }.ersonus.quc equivocan loslitnites de la hbertad ' 
-constitucional y de la licencia , han ruto todos ' 
' los diaues de ía legal subordinación , reduciendo í 
'his rentas publicas casi ú un estado absotu'ode 
nulidad, alterando y destruyendo sus busos, ' 
persiguiendobquitaodo á ios empleadoo, y co­
metiendo Otros escesos que ninguu gobierno jus­
to )'m¡'de permitir. Es consecuencia inuic.üata

- de tules desórdenes la apatía en unos en e¡ pago 
de couti'tbucioues, ei trastorno y abusos en otros

- €t! ci mahejo de ios Ibndos de propios , y aun en 
la elección de ios concejales que iumediataiuen- 
!)ieute ios fuanejan , y -úitimamente , ci escanda-

- - loso tráhcú que se advierte en los g ñeros ce ih-
/ citocomercio por medio del masdestructo)- uon- 

trabaudu , que concluiría por arruinar nuestras 
fabricas, nuestra industria-y recursos , y coa 
eltosia libertad que hemos jurado. Pero no es 

' e^stu sota provincia ia que se ha resentido do se- 
mejantes-escesos, ni con remediat ios en eüa -se 

I- rcinedíaria toiaitnente el mal que causan ; y es­
ta Junta se ba valido, ya de todos ios medios á 
hn de f¡ue tas deinas-provincias aizaJas [trocu- 
yen cortar seínojautes abusos , siendo el resuita- 
do fetiz de sus desvelos ia resolución en todas 

' de seguir unilbrmemente el inismo sistetnade
- recaudación establecido. -En su consecuencia, 

coiitiada esta Junta eo el buen espíritu y deci- 
noü de que se baila animada la provincia, no tnt-

' !i<)3 que en iascQsatezéüustrsciondesus-babi-
- tantes, en ellos con^Ba^ y á eiios setlirigc,esperan- 

do de su paí.riotis!f)()yde!ceiodelosgobei'nadu- 
res militares , ayuntamientos y geles de la Miü-

- cia-Nneiona!, que por ahoray hasta que las-Cbr- 
tcs reunidas coa arregío a -ia Constitución , re­
suelvan otra cosa, prestar.in los auxiiios elicaces 
que sean necesarios á kts encargados d-3 -la re- 
caudacioa^, á quienes , en virtud de ia presen­
te alocución, se encarga y manda, bajo su 
mas estrecha responsabilidad , el cumplimiento

* de todos sus deberes, y nue en su virtud uo per-
- mitán se altere el regifuen establecido , proce­
diendo á enmendar !as aiteracioues que por des­
gracia se hayan verificado , restableciendo -los 
impuestos y el orden de su recaudación , y vigi­
lando acerca de ia persecución dei contraban­
do y demas esceses que se notan ; pues la J unta 
cree escusado advertir que toda-infracción de ía 
ley trae consigo el pronto ejercicio deesta, y que

: las autoridades se verían en ei duro eotnpromíso 
de tener que ejecutarla , si el patriotismo de que 

' han dado relevantes pruebas todos los pueblos de 
la provincia no diesen á su Junta directiva fun­
dadas esperanzas de que sabrán ofrecer un mo­
dele ¿el órdeo constitucional á los aviles eccar- 

?gndos de desacreditar nuestro pronunciamiento 
noble y patriótico. Y á Bn de que lo que queda 
espuesto teuga cumplido efecto., y oo se pueda 

.alegar ignorancia, se Bjarián ejemplares de eáta 
disposición en los parages. pdblícos de todos los 
.pueblos cabezas -de partido , cuyas autoridades 
de todas clases quedan responsables de ponerlo 
enconocinnentode sus subordinados,asi como 
los ayuntamientos de los primeros deberán veri- 
f cario igualmente á loa demas de su demarca­
ción, haciendoies saber que para poder reunir 

-los ánimos de ios buenos y verdaderos smantes 
Je la lihortad , entre los cuales deben cesar ca- 
liScaciones odiosas, ha dispuesto esta Juataia 
salida de una eoiuna compuesta de milicianos- 
nacionales de varios puebins deta provincia, 
que con el carácter de concüiadora la recorra, 
y cuyos géfes ilevan las instrucciones correspon­
dientes para el cumpiimientodesu pacíbea mi­
sión.— Manuel García del Barrio,
6-—José López Pedrajas.—Sebastian Martínez 
dcPiniüos.—Bias Batanero.—José de ñola.— 
Manuel García Ampudia.—Pabio Matheu.—' 
José María de Aiaba.—José Feijóo de Marqui- 
na—José María Gutiérrez de la Huerta , woíaJ 
Mcrífítrio.—Augusto Amblard , voí'a¿ s'ecrei/íriío.

-4-
CTenemos á la vii.ta ci parte que dm antes de 

atiuche e! cotnatuiantc de carabinc'os de ia i¡a- < 
cionda nacioua! en la bahíá, ai coiuandaBte del , 
cuerpo, sobre la ocurrencia del n<uelie,.per e! 
que resuita*: que á l.isoüce'de ia maua-na dos 
paisanos conocidos ei auo por c/ G?*icg-oy. el otro { 
apetiidado , itttentando - introducir frau- .
duientamente por la Puerta del Mar unas-i)eg¡- 
gas de aguardiente , c! carabinero Juan Muría 
tJastro, que en cumplimiento de su deber , trató 
de decomisár ei fraude , fue herido alevosamente 
de ma pudaiada en el pecho por o/ Grtego ; y 
ei carabinero, habiendo tratado de iiacer uso dó 
su sable, no pudo conseguirlo por haberie se­
gundado el Q.uirós con otra puñalada en ci vicu- 
tre. De les agresores el uno fué préso y puesto 
en la cárcel publica, con otro paisano que parece 
ser cumpiice en ei atentado , y el otro no pudo 
serlo por habersQ fugado. E) des.graciado cara­
binero ha sido conductdo en seguida al hospital ' 
y siendo muy graves sus heridas se desespera ' 
de stt existencia. El comandante de la bahía es- - 
ta instruyendo ia competeatesumariadcl hecho. '

Al referir nosotros on atentado tan atroz y es- ' 
candaioso, llenos de una justa iudígnacioa no 

. podemos m^joos de alzar ia voz ai cielo sobre ca 
hecho que-sdtraja la moral púbiiea é hiere los 
vínculos de la suciedad, recíaínando un pronto 
y ejempiar castigo, para que desaparezcan de 
entre nosotros y para siempre esos asesicos,.y la­
drones de ia hacienda naetonal , y que en lo su­
cesivo no se repitaaiguaies atentados .y otros 
desordenes que parece ocurrieron de sus resul­
tas en el teatro de la escena. Escitamos el ce­
lo del señor intendente, á linde que reclame 
con tiempo de ia autoridad competente e! auxiiio 
que deba prestar la Miiicia-Nacional pára prote-^ 
ger á los carabineros y dependientes del res­
guardo ¡ contra la audacia de estos verdaderos 
enemigos de la liqueza púbiiea.

ñi ei hombre haragao y viciosa que se entrega 
á-tao vii trato , cree que con ei restabiecimien- 
ío de la Constitución tiene derecho y libertad 
para defraudar y asesinar , está muy engañado. 
El reinado de ia Constitución es ei reinado de 
las leyes ; aüí donde estas imperan , se ejerce 
ia justicia con la severidad y prontitud que sabe 
reciamar la sociedad que pertenece al hermoso 
sucio déla libertad. Conciuircmoscon recor­
dar al juez á quien cmnpeta la sustanciacion de 
este iiori'endo críman , que un ejemplar á tiem­
po previene ios delitos y mantiene en la socie­
dad lahuricsaá hombres que,'aeducidosporla 
impunidad, abandonan el trabajoyseúliaaen 
la hermandad de los vagos y contrabandistas, 

¡ escala primera de los* ladrones y asesinos-en 
. cuadr'iiia.^im.

.Goóierno ;po7iticó JeMproMn.ctarf<3JifacIr:íf. 
—Poriaíeiiz variación de circun-^tanciasseha 
servido disponer 8. M. quese suspeuda la Jun­
ta preparatoria do las Cortes , señalada para el 
día. de mañana : lo qnc hago saber á los señores 
diputados para su gobierno. Madrid 15 de agos­
to de 1836.—El gefe político interino— 
rlo JZaóM ¿e Cefá?.

TyOe una carta fidedigna de Granada, fecha­
da e! 16 de este mes , copiamos lo siguiente ; — 

"Ayer salió de esta ciudad una-ediuna, com­
puesta de todo el bataüon de nacíooaies de Lu­
ja , unos 250 nacionales bomberos , todos los tni- 
gueietcayuoosSO artilleros de laAihambia, 
eeudos piezas de artiüería: mañana creo que 
saien sobre 600 hombres de! primero y tercer 
batallón de nacionales y los que hayan salido de 
ios puebius circunvecinos, con alguna cabaiiería.

nyCon motivo de haberse nómiiradogefe-po
Utico deda provincia ai señor Mqrure, senos 
ha remitido un artícuio probando ia impcsibili- 
dad que htry en ejercer aquel destino ó empico 
yei de juez primero de primera instancia, que 
actuaimcute desempeña dicho señor. Por íñlta 
de lugar no le insertamos hoy; pero lo haremos 
mañana.—RR.

De Valencia barca ídem A'uííírn - ..
/o^ KeTTtc&us , capitaa don Jaime 
melones. oatou, c&n

De Sanjúcar vapor españo)
Dos bergantines ,un iaud dei oeste , v una . 

tana de levante, españoies.

FONDOS PUBLICOS AYER 
TuuiosaiSporlOO........................ ,
-Títulos ai 4 por 1^30.....................
Vaies no consoirdados.
Certilicacioncs.........
Recibos de intereses.

46. 
30.
00.
II.
0.0

NOTICIAS PARTICULARES 

La persona que se hubiese cncontrBú/ ..
PA.íXtELO DE CLAN bordado y de b.k? 
marca número 59, que el viernes en Ía tarde .. 
queuú oividado en ios asientos dei salan de la 
Alameda; se supiica io entregue á don Juan Bu 
son,tieudade mercader, caile de don-CárlM 
seguro de! agradecimionío, dándote su hailaxgó' 
' I ..f ,E[i!:icaiiedelaAmargura,freB(. 
a iahend&de 'loseQCurt!dos,Búmcro 104 gg 
abre hoy -iunes un NUEVO ESTABLECI 
MIENTO con surtido de ropa hectia y otros 
muchos géneros al vareo; y proporcionándusa 
ai dumio ia snagsnacion de dios coa muciia mas 
equidad de ia generaimente conocida v anuucia- 
da iiasta e! día, lo avisa ai público , para que-él 
que quiera disfrut^ir de igual beneñeio; pues 
siendo ia mayor parto de-verano, se propone 
reaiizafio en breve, mediante io adelantado ds 
ia estación , á precios sumamente baratos.

AVISO.

papei....

-En !a calie del -Balu arte , 'Búu ero .120 sw 
VENB.EN variosMU'^5 bles con equidad. '

-Ei bergantín español ACTIVO , -^u capital 
don Francif^cn Puig y Torgás , 6áldrá peraPuer. 
to-Rico y lü Habana e' 25 dei corriente. Admi. 
te pasagero!! para ambos puertos, y se deepai^iís 
por don Angel María Castrisiones ,'cáH^oa'del 
Tinte, n<imero'194.

Se vende un BIRLOCHO con todos sus 
ar^os correspondientes. La persona qtie quiera 
comprarlo se dirigirá á la cechera situada en ei 
campillo de los Ccckes ,-número 318 , -frente si 
parque de artiHería. .g

DIVERSIONES PUBLICAS. 
{!?Para ceiebrar el triunfo de ias iibcrtadeW 

españoias , añaozadas en la restauración del có­
digo nacionai sancionado por las Curtes Je 18!% 
el Puerto de Santa-María prepara funciones dig- 
ñas de la púbiiea espectacion , las cuales se veri­
learán el domingo próximo. Cuando nos enviee 
su programa , que sera muy pronto , tendremos 
el píacer de anunciarlas ai púBÜco. .Pero desde 
ahora podemos asegurar que entre esas funcio- 
nesse dispone nnagran corrida de toros,para 
cuyo mayor iucimiento no se economizan gastos, 
diiigencias , ni paso aiguno.-Ei ganado se soíi- 
cita de una de las vacadas de mas crédito, y pa­
gándole al precio mas aito que se pueda e.xigif 
81 su calidad es brava á tdda prueba , no hay du­
da que los añc'ouados difrutarán de una corrida 
que podrá ilamarse ia mejor de das verincadas 
hasta ei presente. La empresa está á cargo de 
!a Miiicia-Nacional de cabal]erfa,y su cnmistqa 
ha tomado el empeño de apurar todos-ios esfuer­
zos para soiemuizar como corresponde ci triua- 
fo de la revolución gloriosa á que debemos oues- 
tra adorada Cónstitucioo.—El matador Montes 
y sus picadores y hauderiUeros habíancimpiido 
va su contrato , y se retiraban á Madrid ; pero, 
ha podido legrarse que trabajeaen ia vista QU9 
indicamos.—La plaza estará muy surtida de bue­
nos cabalios , se empavesará , y habrá músic:^. 
iniiiíarcs.—Ea !a noche el Ayuntamiento de 19 
mencionada ciudad hará salir un carro (riunÍM 
con ei retrato de nuestras Reinas ; habrá bailes, 
y en hn todos ios regocijos inocentes con qüs 
un puebio ilustrado y patriota debe y sabe cele­
brar ía regeneración Jcl país , que para sieny^rs 
ha destruido ¡as maquinaciones viles de !osíR!' 
potas que io-esolavizaban.—Sin temor de 

, mal,podcmos''!nvitaraIpacbiodeCád¡z?á!"
capitán don Juan Apohuaho, conhg ce,-canias , á que no pierdan esta funcioa 

j que se prepara con empeño y generosidad.-R"-'

CAPITANIA DEL PUERTO. 
BMfyugí cníraron nygy.

De Sevilla ua tníáüco español , con trigo y 
otros efectos.

De Mniaga eo 2 Jias bergantío-goleta espa- 
ñoiSan-JoA-^.í - '' . .. -
frutos , para Canarias.

Cádiz : 1836.—Imprenta d^l COMERCIO , encargada á Campe , ceHe de ia Verónica , númcre! 161.
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